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S. M. la R e i n a , sit augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer¿ 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
MBMa—w— «mdnwi Jr. un mm «Btaihwiiwm mwni irn ■ m ■ maaftBBgg

NOTICIAS EXTRANGERAS»

EGIPTO.

Alejandría 6 d e  A gos tó .

El C apu-K ia ja  ha entregado al v irey  una carta de Kos- 
rew-ba já , por )a cual le concede la Puerta la herencia del Egip
to, de la S ir ia  y de la isla de Candía. Pero el C ap u -K ia ja  ha 
leclarado al propio tiempo á Mehemet-AK que la Puerta h a 
bía aceptado la mediación de las cinco grandes Poteucias , obli
gándose á no concluir nada sin su cooperación.

Esta mañana han tenido una confereocia los cónsules gene
rales con el bajá. Parece que la Puerta concede á Mehemet la 
herencia del Egipto y de la A rab ia ;  pero que quisiera que la 
Siria le fuese devuelta después de la muerte del v irey. Se cree 
jue M ehemet-A lí  no aceptará estas proposiciones.

TURQUÍA.

Consiantinopia  7 d e  Agosto,

La Puerta Otomana ha recibido de Alejandría  la noticia de 
que los oficiales y la tripulación de la escuadra otomana se h a 
llaban muy descontentos con el desarme, y que habían mani
festado la mayor parte deseos de volver á Constantinopla. La 
noticia del desarme ha consternado á la diplomacia*

Sigue reinando en Constantinopla la mayor tranquilidad, 
á pesar de que van revelándose por momentos las tendencias 
anti-reforrnistas del nuevo Gobierno: cada dia aparecen órde
nes cuyo objeto no parece ser otro que el de vejar á la pobla
ción. Se ha prohibido el sentarse á la puerta de los cafés ; se ha 
dado orden á los rayas deque se afeiten la cabeza, y  aun se ha
bla de prohibirles el f e z  que ha de ser el tocado exclusivo de los 
musulmanes.

Una carta del 27 de Ju l io  de Erzeroum da la noticia de ha-* 
berse alborotado un regimiento que estaba acantonado en aque- f 
Ha ciudad , y haber saqueado un g r a n  número de tiendas. j

La escuadra inglesa, que el 4 estaba en Téuedos, cuenta siete \ 
navios de línea, uno de ellos de tres puentes* Ademas se le in-* J 
corporarán otros tres navios que han llegado de Malta* |

En el último paquebote han llegado á Constantinopla unos i 
cuantos oficiales de marina pertenecientes á la escuadra del a l 
mirante Lalande.

Ayer ha llegado aqui en el Papin  S. A. R. el Príncipe de 
Jo inv il le :  se ha alojado en una casa de Pera , y  poco después 
de su llegada recibió la vis ita dé un oficial del Sultán y  de N a-
tnie-bajáé

Una corbeta * dos bergantines y  el vapor el E sser í -K ha ir , 
que componían parte de la escuadra tu rca ,  han regresado á 
Constantinopla ; no se sabe cómo han podido escaparse de Ale
jandría , aunque se asegura que ha sido un piloto griego quien 
ha salvado estos cuatro buques y  ha podido engañar á la escua
dra egipcia.

Ultimamente se han recibido noticias de la Circasia que 
anuncian haberse dado una acción importante , y  que los rusos 
quedaron dueños del campo de batalla , aunque habían pagado 
bien cara esta ventaja , que casi podia considerarse como una 
derrota.

Ademas acaban los rusos de perder un navio y  dos f raga
tas arrojadas por la tempestad en las costas de Circasia.

De algunos dias acá corre la noticia de una insurrección 
en H ungr ía  y  en Transi lvania  y  de que las tropas ita lianas que 
estaban en estas provincias se habian pasado á los insurgentes*

Se cree generalmente que las Potencias mediadoras, sin p r i
var á M ehem et-A lí  de todo el fruto de su victoria de Nezib, 
están m uy  distantes de aceptar todas sus pretensiones. Accede- | 
ráa  sí á que su gobierno en Egipto y  en Creta sea hered ita-  j

i

r io ,  y  á q u e  Su hijo Ibrahim se reserve los bajalatos de D a-  
inasco y de S. Juan  de A cre ; pero los de Alepo y  Trípoli  t ie
nen que quedar bajó el dominio de la Puerta.

Acompaño úna traducción de la nota colectiva que los em
bajadores de las cinco grandes Potencias pasaron á la Puerta 
én 28 de Ju l io  ú l t im o ,  y  es la s iguiente:

Los abajo firmados han recibido esta mañana instrucciones de 
Sus respectivos Gobiernos, én virtud de las cuales tienen el ho
nor de anunciar á la sublime Puerta que las cinco grandes Po
tencias sé han convenido entre sí para asegurar un arreglo de 
la cuestión de O riente , invitándola á suspender toda resolu
ción def in it iva , aguardando los resultados del Ínteres que d i 
chas Potencias sienten en favor de la Puerta.

Constantinopla 27 de Ju l io  de l859.=bPonsomby , embaja- 
dór de Inglaterra.

Barón de S tu rm er , internuncio de Austria*
Conde Kaenigsmark , ministro de Prusia*
Barón Roussiu , embajador de Francia.
Boutenieff, ministro de Puusia.

Circular d e  M eh em e t -A lí  d  los bájüeb.

Mehemet-Alí  ha d ir ig ido á los bajaes del imperio una c ir 
cular con fecha de 25 de Ju l io , en la cüal da cuenta de las c ir
cunstancias que precedieron y  se siguieron á las hostilidades 
provocadas, según él d ice, por las intr igas de KosreW-bajá , las 
cuales le obligaron con grande pesar suyo á mandar á Ibrahim 
que combatiese, que pasase el Eufrates y  que marchase sobre 
M arasch, Orfa y D iarbek ir ,  orden que fue sin embargo revo
cada luego que supo que A bdu l-M ejid  habia subido al trono, 
por cuyo fausto suceso se han hecho funciones de orden de Me- 
hernet en todo el Egipto*

El virey hace observar en seguida en dicha c ircular que 
Kosiew se ha apoderado del primer puesto délimperió; que ejer
ce un poder i l im itado , y  que todo hay que temerlo de un hom
bre que nada ha hecho para la nación ni para el trono, de un 
hombre cuyas acciones han sido fatales al Estado, al pufeblo y  
á Mehemet. El virey hace recordar la buena acogida que dio 
á Kosrew en 1824 , lo cual no impidió que cuando hubo llega
do á Constantinopla procurase por toda clase de intrigas sem
brar la desunión entre M abamud y  Mehemet-ASí.

Dice por último que el actual gran visir ha arru inado á 
muchas familias poderosas de T u rq u ía ;  que ha fomentado en 
el ánimo del Sultán M ahamud inclinaciones contrarias á la 
d ignidad del im per io ,  y ha provocado guerras funestas para 
introducir la discordia entre los grandes del Estado y  promo
ver la disolución dei imperio. Kosrew ha dicho: yo so lo  y  na
d ie  mas* y  aprovechándose ahora de la inexperiencia del joven 
S u ltán ,  ocasionará la pérdida del imperio si contiuúa al frente 
de los negocios.

Mehemet concluye dicha circular tratando de explicar y  
just ificar la conducta del cap itau-bajá  , y  de insinuar á los de
más bajaes que hagan causa común con él para pedir la desti
tución de KosrcW.

Antiguo y fiel servidor del imperio (dice M ehem et-A lí) ,  
no podia resignante á ver que KosreW-bsjá se condujese de tal 
modo. Mi deber me ordenaba escribir le, como lo he hecho por 
medio de Ak-íf Efíeudi, para rogarle que hiciese dimisión. Al 
tnismo tiempo he escrito á la augusta tía y  á la gloriosa ma
dre de nuestro muy amado Soberano, al Scheick-Istam , de
fensor incorruptible de las leyes, y  al noble I l a í i l - b a j á ,  cuña
do del Sultán , rogándoles que toteen en consideración el triste 
estado en que se encuentra la nación musulmana, y que pro
curen qu itar  el maudo á Kosrew á fin de evitar mayores males. 
La amistad que siempre me ha unido con los bajaes fieles á los 
intereses del im per io ,  me ha impulsado á manifestarles mi con
d uc ta ;  y como V. E. es uno de los usas poderosos y fieles ba
jaes , le envió la presente por medio de uno de mis agentes. Es
pero que V* E. juzgará conveniente cooperar á que Kosrew sea 
destituido del mando, siendo este el objeto que todos los os- 
manlis deben proponerse para la tranquilidad y prosperidad dél 
pais. (Gaceta Plumón tesa.)

A U ST R IA .

Viena  24  d e  Agosto.

Se nota una mejoría real en el estado del Prídcipe de M e t-  
ternich.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  27 d e  Agosto .

Se ha adoptado un convenio entre la Francia y  la Inglater- ; 
■a para arreglar los derechos de ambos países con motivo de la ¡ 
:>csca en ciertos l ím ite s , la cual había dado ocasión á frecuen

tes colisiones entre los marineros de buques pescadores de am
bos pjise . Lord Palrnerston ha presentado al Parlamento un 
bilí que se expedirá muy pronto y  autorizará a l Gobierno á 
aceptar las condiciones de este convenio.

El torneo de Eglington ocupa exclusivamente la atención 
de la alta sociedád.

Una carta de Londres ¿ su fecha 15 de Agosto, inserta en 
la G aceta d e  Augsburgo  del 2 0 ,  anuncia que la Rusia qu i
siera que las negociaciones sobre los asuntos de Oriente se 
abriesen en Constantinopla, pero que la Inglaterra consentirá 
en ello-difícilmente , y el Austria jamás.

FRA N C IA .

Bayona  4 d e  Setiembre.

D iscurso que d ir ig ió  e l  s eñ o r  obispo d e  es ta  d ió ces is  á  
S. A. R. e l  duque d e  Orleans cuando  visitó en  los últimos 
dias d e l  m es  pa sado  nuestra ciudad.

Monseñor: V. A. R. llena en este momento una misión 
bien dulce para s í ,  y  muy consoladora para nosotros : ¡S .  A . * 
v isita á los franceses!

Mientras que el Rey vela con tanta solicitud por el mante
nimiento del orden público ; mientras que una madre augusta 
y  venerada conmueve al cielo con sus virtudes y  sus plegarias, . 
vos, Monseñor, y  vuestra Real esposa, venís á reconocer el es
tado de las provincias, á estudiar las necesidades del pueblo, 
y  á consolarle con beneficios.

Nosotros como vos, Monseñor, deseamos vivamente la fe
licidad de la Francia , y  no cesamos de pedirla á aquel de quien 
emanan los favores excelentes y  todos los dones perfectos. Esta 
felicidad , no tememos decirlo, tiene su principal apoyo en la 
re lig ión , y depende esencialmente de e l la ,  porqué la religión 
es la única base sólida sobre la que reposan los principios de 
subordinación, de justicia y de paz, que conservan los Es
tados y los hacen florecer.

Si se observan las leyes d iv in a s ,  no serán violadas las de 
la sociedad: si la caridad cristiana penetra en los corazones, no 
habrá mas que hermanos; las tempestades políticas se alejarán 
de nuestro p3Ís; el cielo de la Francia permanecerá constante
mente sereno, y el mas bello de los reinos será también el mas 
pacífico y feliz.

Tal es, Monseñor, la primera necesidad de la nación: tal 
es la necesidad de la fe católica , y  tales son los frutos que este 
árbol de vida producirá á la Francia.

Que el Rey en su alta sabiduría proteja siempre la religión: 
que el Gobierno le sea cada vez mas favorable.... El reconoci
miento de los franceses podrá solo igua lar  á su prosperidad y  
á su gloria.

Venid , P rínc ipe , al pie de los altares del Dios vivo. Vamo* 
á rogar á nuestro Criador y  á nuestro Dueño por el crist ianí
simo R e y ,  por V V . A A. RR. y  por toda la familia R ea l :  va
mos á rogar por la felicidad de nuestra Francia... .

(Phare d e  Bayonne.)

Parts  51 d e  Agosto.

Bolsa d e  hoy. Cinco por 100 consolidado, último cambio. 
112 fr. 60 c.

Idem 5 por 1 0 0 ,  80 fr. 80 c.
Fondos españoles: deuda activa 24^*
Pasiva 5 f .
Diferida 9|.

Hoy han subido considerablemente los fondos españoles á 
consecuencia solo del rumor esparcido de haber reconocido M a -  
roto el Gobierno de la R e in a :  se han hecho infinidad de ne
gocios sobre ellos: la deuda activa ha tenido su alza de 2 ¿ .  L a  
pasiva también ha sido m uy solicitada , asi como la diferida.

Toda la atención de los especuladores estaba fija en los fon
dos de España , quedando enteramente olvidados los demas va
lores extrangeros. (Dehats.)

En Grecia se pronuncia el espíritu público contra fa domi
nación bávara. Una insurrección de los soldados griegos ha sido 
sofocada por las tropas de Baviera. Un viajero ing les , á quien 
se habia tomado por un bávaro m uy impopular, ha sido la 
causa iuvo luutar ia  de este alboroto.



NOTICIAS NACIONALES.
Zaragoza. 5 de Setiembre

Ayer tarde á primera noche fuimos agradablemente sor
prendidos con un espectáculo que sin anuncio ni aviso se pre
sentó en las calles. Una comparsa danzando llevaba una vis
tosa bandera tendida con el lema paz  , unión y  libertad , y un 
arco igualmente hermoso coa un vitor al duque de la Victo
ria. Fue idea de los Nacionales de la 5.a compañía del primero, 
improvisada como se supone; pero con mas gracia y dignidad 
que otros pensamientos que se nos ofrecieron en tantas calles 
donde brotaban las invenciones al mismo paso que los efectos 
de alegría que cada minuto parece que se renovaban.

Sobre las diez de la noche corría toda la gente al Coso en 
donde se decia que toda la isla de Lipari se había aparecido 
con Vulcano y sus cíclopes ni mas ni menos que los describea 
los poetas, alzando sus martillos y dando en los yunques, y en 
efecto era asi la verdad. Figúrese el lector lo que parecería 
nuestra Coso con aquella visión y 8 ó 109 almas suspensas y 
celebrando la idea. Si no la hubiesen visto tantas veces en la 
Tata de Cabra, casi hubiesen creído que hasta al infierno ha
bía llegado la noticia de la alegría con que Zaragoza celebra la 
paz, y venía á celebrarla con nosotros si alegría y paz cupiese 
en aquellos lugares. (Eco de Aragón .)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del dia 8 de Setiembre.
Se abrió á las doce y media, y leída el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de Revisión de actas la del 

distrito de Alarcon en la provincia de Cuenca, reclamada por el 
Coogreso, y que remitía el Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernacioo.

Igual resolución recayó sobre las actas de elecciones presen
tadas por el Sr. Arguelles y el Sr. Lasaña, Diputados electos, 
el primero por la provincia de Barcelona, y el segundo por la 
de 1a Coruña.

Se procedió á la orden del día.
La comisión de actas proponía que se admitiesen como D i

putados á los Sres. Saens y Feliu , el primero electo por la de 
Granada, y el segundo como suplente por la de Gerona, Ha
teado por renuncia del Sr. Ametller, propietario por la misma 
provincia. Aprobado.

Fueron admitidos como Diputados por sus respectivas pro
vincias los Sres. siguientes:

Castellón de la Plana: Sres. Sancho, Calatrava (D. José), y Tem prado.
Córdoba: Sres. Estrada y  Ramírez de Arel laño.
M urcia: Sres. Moya y A ngeler, M endizabal, Díaz Gil y Está rico.
Salamanca: Sres. Sánchez de la Fuente, González Alonso, 

Roldan y conde de las Navas
Segovia: Sr. González Romero.
Soria : Sres. Barrio Ay uso y Leal.
Al proponerse la admisión del Sr. Arrazola, Diputado por 

lá provincia de V alladolid, pidió la palabra y dijo
El Sr. FU EN TE H ERRERO : Por mas que lucho contra 

los sentimientos de mi corazón , mi conciencia me dicta que 
me oponga al dictam en, rogando al Congreso niegue la admi
sión en él al Sr. Arrazola.

Señores, en el acta electoral aparece que dicho señor solo ha 
reunido poco mas de 100 votos: en ella se ven las protestas que 
hicieron los electores de algunos distritos; y aunque el Congre
so no (as ha tenido por suficientes para invalidar el acta elec
to ra l, no ha dejado de notar que se han cometido ilegalidades 
éo varios distritos, y que dejan indicios recientes de la ilegiti
midad con que se ha procedido. Asi que, le cuestión es de lega
lidad , y no podemos desentendemos de examinarla.

El Sr. Arrazola ha expedido una circular como M inistro....
; Varios Sres. Diputados interrumpen al orador, y piden la palabra.

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. Fuente Herrero está en la 
cuestión; se trata de las cualidades personales de un individuo 
propuesto para ser admitido como D iputado; la discusión ver
sa sobre la admisión del Sr. Arrazola; el Sr. Fuente Herrero 
ha pedido la palabra en con tra , y  está en el uso de su derecho.

El Sr. FU EN TE H ER R ER O : El Sr. Presidente es el ú n i
co que puede llamar á un orador al orden; ningún Diputado 
tiene derecho para interrum pirle: reclamo pues del Sr. Presi
dente que en lo sucesivo no se me interrumpa.

Vuelvo á repetir, señores, que mi conciencia me dicta opo
nerme á la admisión del Sr. Arrazola como D iputado , porque, 
a emas de la pequeña mayoría con que ha contado para salir, 
na dado una circular capaz de desvirtuar el poder judicial, 
una circular mandando á los jueces de primera instancia die
sen parte semanal al ministerio del resultado de las elecciones- 
y ¿que idea se podrá formar del objeto de ella cuando ofrece 
como recompensa que se considerarán como meritorios en las 
hofas de servicio los que se hayan prestado en las elecciones?

señores, quiero atribuir este paso á imprudencia mas bien 
que á malicia; pero,, si esta acta se aprueba, ¿qué dirán los 
electores de Valladolid, qué dirán los de toda Castilla, cuando 
sepan la influencia que en las elecciones ha tenido el Sr. A rra
zola /  Todo se sabe, señores: no nos hagamos tan ignorantes: 
la prensa ha hablado bien claro , y ¿qué elector habrá que no 
haya tenido noticia deesa circular del Sr. Diputado de cuya 
admisión estamos tratando? Meta cada uno de los Sres. D ipu
tados la mano en su pecho; consúltense á sí mismos, y digan si 
esta circular podrá ó no haber influido en la elección del se
ñor Arrazola. Ruego pues á los Sres. Diputados que se hallan 
presentes consideren que estamos en el caso de afianzar la con
fianza de los electores; por lo tanto no puedo dar mi voto á la admisión del Sr. Arrazola.

El Sr. C O R T IN A : La comisión por su conciencia, su pro- 
pió decoro jr el deseo de conservar la marcha que se ha trazado

el Congreso, se halla en el caso de sostener su dictamen á toda 
costa, y rebatir las razones en que el Sr. Fuente Herrero apoya 
su opinión.

Yo creo que S. S. ha confundido dos cosas que deben dis
tinguirse: ha confundido el Ministro de Gracia y Justicia con 
D. Lorenzo Arrazola. Aquí se trata de si se ha cometido defec
to ó falta en el nombramiento de este señor como D iputado: en 
cuanto á la circular soy e! primero que conozco las razones de 
S. S .; pero repito que no se trata de esto, sino de examinar si 
el Sr. Arrazola, nombrado D iputado por la provincia de Va
lladolid , tiene ó no las cualidades que la ley exige y establece 
hayan de concurrir en los nombrados: concurren en el Sr. A r
razola , y la comisión por lo tanto no puede menos de insistir 
en su dictamen de que se le adm ita, segura de que el Congreso 
pesará las razones que m ilitan en su favor, y en su consecuen
cia le aprobará.

No habiendo ningún Sr. D iputado que tuviese pedida la 
palabra en con tra , se puso á votación el dictám en, y quedó 
aprobado, siendo admitido como Diputado el Sr. Arrazola.

Se leyó el dictámen respectivo á las elecciones de Zamora, 
en el que la comisión proponía la admisión del Sr. Cortázar, 
electo Diputado por dicha provincia.

El Sr. M EN D EZ VIGO se opuso al dictámen fundándose 
en el sentido literal del párrafo segundo del art. 57 de la ley 
electoral, en el que se previene que no podrán ser elegidos D i
putados los capitanes generales y comandantes generales de pro
vincia ; los regentes, magistrados y fiscales de las audiencias, 
los gefes políticos y sus secretarios; los intendentes y  sus se
cretarios, y los contadores, tesoreros y administradores de ren
tas de las provincias en las que tienen su residencia.

El Sr. CORTAZAR manifestó que lo alegado por el señor 
Mendez Vigo no era un óbice para que dejase de admitirse 
al que hablaba como Diputado por la provincia de Zamora, 
no obstante hallarse de regente de la audiencia de Valladolid, 
á cuyo distrito judicial pertenece aquella provincia, mucho 
mas cuando habia ejemplares de haberse admitido en el Con
greso á magistrados elegidos por la provincia en donde estaban 
desempeñando sus destinos. En prueba de ello citó al Sr. Pardo 
Montenegro y al Sr. Fernandez Baeza, magistrados el uno de la 
audiencia de la C oruña, y el otro de la de Valladolid , contra 
quienes ninguna objeción se opuso por esta circunstancia, y 
hasta se declaró con respecto al últim o,cuando obtuvo el nom
bramiento de magistrado, que ni aun estaba sujeto á reelección. 
Que en igual caso se encontraba el general Oráa, que siendo ca
pitán general de A ragón, habia sido propuesto y nombrado 
Senador por la provincia de T eru e l, por cuya razón creia no 
se estaba en el caso de negársele su admisión en el Congreso.

El Sr. conde de las N A V A S: El Sr. D iputado por Zamora 
sabe que antiguas relaciones de amistad me unen á S. S.; y que 
estoy convencido como el que mas de su capacidad para ocu
par estos bancos en todos tiem pos; de consiguiente el objeto 
que yo tengo al tomar la palabra en contra , respecto al señor 
C ortázar, no es otro que el de mantener un principio, objeto 
que me propondré siempre, sea quien sea la persona de quien 
se trate.

El señoreo cuestión se encuentra de regente en una audien
cia. La ley dice expresamente: "Q ue los regentes no podrán 
ser elegidos Diputados en las próv i ncias dóhtle tengan su resi - 
dencia.” Es menester no perder de vista que nosotros debemos, 
no solo entrar en las palabras literales de la ley, sino también 
en el espíritu del legislador; porque la ley ha puesto esa bar
rera á cualquiera exceso que pudiera haber en las influencias 
de una persona , y la ha puesto porque ha querido eliminar 
todas las relaciones que puedan tener los hombres, no las de sus 
conocimientos y m oralidad, sino las que pueden adquirirse con 
la influencia de su mando. Un regente de una audiencia tiene 
precisamente á su devoción una porción de subalternos, y aqui 
séame permitido hacer autes una salvedad en favor de la hon
rosa magistratura española, que cede pocas veces á la influen
cia del que m anda; pero sin embargo son hombres , y el legis
lador dijo: " N o , yo no quiero que de ningún modo pueda es
te hombre ejercer mas influencia que aquella que su mérito 
personal, sus conocimientos y probidad le atraigan.”

No creo que el espíritu de la ley fuese lim itar esa excepción 
al punto donde hab itaba, no señor; lo que el legislador quiso 
fue separar de la elección todas las influencias de temor que 
pudiera haber.

La palabra residencia no se refiere solo al punto donde habita, 
sino á la resideocia moral (rumores) que ejerce en todo el dis
trito  de su m ando, y digo residencia moral, aunque veo mues
tras de desaprobación , porque la misma fuerza tiene el regente 
de Valladolid en la esfera de Valladolid , que en el último pue
blo de la provincia ; porque su fuerza es sobre todos los depen
dientes de los tribunales. De consiguiente, el legislador no ha 
podido lim itar esa excepción solo al punto de la residencia, y 
ha debido extenderla á todas las partes donde podía llegar esa 
fuerza moral.

Todos los demas casos que ha puesto el Sr. Cortázar respec
to del Senado, no tienen nada que ver. El del Sr. Baeza no es 
el mismo de S. S. El Sr. Baeza fue elegido magistrado después 
de ser D ipu tado ; el Sr. Cortázar ha sido elegido Diputado des
pués de ser magistrado. El del Sr. Pardo no le tengo presente; 
pero es bien seguro que al que maoifieste lo que entonces suce
dió le tiro el guante para que presente mi votación. Ademas, 
la falta se debe suplir donde se encuentre, y ahora como en
tonces reclamo la observancia de la ley. Si se me presentan ra 
zones mas fuertes yo cederé, porque aprecio mucho al Sr. C or- 
tazar; lo sabe é l , y celebraré tenerle por compañero; pero quie
re que antes que todo se respeten los principios.

El Sr. C O R T IN A : La comisión habia presentado su d ic - 
tám en, viendo que no habia reclamaciones; pero puesto que las 
hay , conviene en retirarle.

Se leyó el dictámen de la comisión respecto á las actas de N avarra.
El Sr. M A DO Z pidió la palabra en contra. Los Sres. A r-  mendariz y Arteta en pro.
El Sr. A R M E N D A R IZ : Pido que se lea el art. 9.° del reglamento.
Se leyó.
El Sr. Madoz pidió la palabra con calor.
El Sr. PR ESID EN TE manifestó que la reclamación del se

ñor Armendariz era excusada, pues sabia el derecho que le concedía el reglamento.
Ej Sr. conde de las N A V A S: Pido la palabra para una cuestión de orden.
El Sr. BARRIO A Y U SO : Pido la palabra para advertir

que no hay cuestiones de orden en el reglam ento; que quede 
consignado esto.

El Sr. conde de las N A V A S: En uso de mi derecho pido 
que se discuta esa palabra preferente . La persona interesada 
en defender su elección tiene el derecho de hablar cuando pide 
la palabra, pero no con preferencia á otro D ipu tado , siuo en 
su turno , porque esa palabra la miro con cuidado.

El Sr. M A D O Z : Y o, señores, debo manifestar antes de 
todo que el caso del Sr. Gortázar es distinto de el del Sr. A r
mendariz. El primero de estos señores ha hablado en su lugar* 
cuando se hayan aprobado las actas de N avarra y  quiera pedir 
la palabra el Sr. A rm endariz, y o , exacto observador del regla
mento, no me opondré á ello. Hecha esta salvedad, empiezo por 
hacer una confesión franca , porque no quiero aparecer hoy en 
contradicción con lo que hice ayer. Ayer en cuanto se leyó el 
dictámen me llegué á los señores de la comisión y les manifesté 
mi casi conformidad ; pero después que he examinado el dicta
men y los documentos he adquirido la convicción de que debo 
proceder á im pugnarle , y esta se forma bastante prontamente 
con la lectura del mismo dictámen. Se ha querido dar un dic
támen m edio, cuando los documentos justificativos dan de sí 
suficientes razones para pedir la nulidad completa de las elec
ciones de N avarra. {El Sr* A lvaro  pidió la palabra en 
contra.)

Yo he pedido la nulidad de las elecciones porque veo desde 
el principio á la diputación provincial interesada en que triun 
fen ciertos principios, en que salgan ciertos hombres. Por con
siguiente, cuando se ve adoptado un sistema que tiende á que 
ciertos hombres dominen sin respetar las leyes, y haciendo ilu 
soria la voluntad de la provincia, creo que el Congreso debe 
anularlas; porque ú se consintiera á la diputación que todo lo 
pudiera invadir é in fr in g ir , entonces debíamos considerarlas 
como un hecho consumado, y votar sobre las determinaciones 
de la diputación, que no podían ser por nosotros censuradas ni 
destruidas. Yo no creo que deba ocuparme mucho en la cues
tión que presenta la comisión , y que la resuelve como era de 
esperar sobre la admisión de las actas de Valcarlos y Lum bier; 
pero como conozco esa tendencia de que antes he hablado, debo 
hacer algunas reflexiones.

Desde el año 1854 N avarra se ha regido por leyes excep
cionales. El art. 7.° de la ley electoral que regia entonces m an
daba (leyó); y eso que estaban expeditas las comunicaciones, y 
no habia llegado la guerra al estado terrible que llegó después, 
pues en 1854 se hicieron ya las elecciones excepcionalmente; y 
por no poder ir los comisionados ¿qué se hizo? Se procedió al 
nombramiento de una comisión compuesta de individuos de 
ayuntamientos y varios contribuyentes, y estos hicieron la elec
ción. El año 54» reconociendo, como no podía menos de reco
nocerse, la situación crítica de esa provincia , se hizo una ex- < 
cepcion de ley , no una infracción; y esta fue adm itida.

Año 1855 la situación era la misma , idénticas las com
plicaciones, igual el estado de la guerra, y por consiguiente se 
admitió el mismo sistema. En el año 1857 se procedió á las elec
ciones; y cuidado, señores, nótese, elecciones que dieron por re
sultado el que algunos que han pedido la palabra en contra 
como y o , se sentaran en estos escaños, y entonces solo se pre
sentó el comisionado del distrito de Pam plona; todos los demas 
no concurrieron. - ——-

Ahora se presentaron las actas de Lumbier y Valcarlos; y 
la diputación, lejos de expresarse francamente como corresponde 
y como exige la libertad de votar, dijo: "oo se admiten las ac
ta s , se han hecho las elecciones excepcionalmente.” La im par
cialidad exigía que estando la guerra en el mismo estado, se ad
mitiesen las actas; pero nada de eso, no se admitieron; porque se 
veia que quitando 500 votos de Lumbier y 90 de Valcarlos, el 
estado de las elecciones variaba. Se dirá que ha cambiado el 
aspecto de la guerra: es una equivocación. Todo mi objeto es 
probar que ha habido desde el principio al fin parcialidad, que 
ha influido en variar la opinión de la provincia y presentar 
como resultado de ella lo que no lo es: ¿ignora acaso el Congre
so que pocos dias antes Navarra habia presenciado el escándalo 
de ver las rnieses quemadas, asolados los campos, y que los ve
cinos en su desesperación asesinaron á los soldados? ¿Ignora 
la diputación ni ninguno de los que me escuchan que en aque
llos dias por la dispersión de un batallón habia partidas suel
tas de ocho y diez hombres que asesinaban á todo el que encon
traban. Si pretenden ignorarlo, aqui hay documentos oficiales. 
El 51 de Agosto decia el Correo Nacional, y apelo á un pe
riódico, no porque me guste citar periódicos , sino porque en
cuentro la verdad en esta carta {leyó un trozo de dicha carta): 
cuidado que comprometidos, y mucho, son los electores de Val
carlos.

Se me preguntará si era mejor el estado de la guerra en esta 
época que en 56 ; diré que sí para la causa pública; pero para 
la seguridad de los viajeros, no señor, era peor. En la actuali
dad , supongamos; aunque cese la guerra ¿se podrá viajar con 
seguridad? Acaso se pueda en las Provincias Vascongadas, por
que los navarros son honrados, y por convicción propia se han 
afiliado en las banderas de Carlos; pero en Cataluña, en A ra
gón los individuos de esas partidas que por sus crímenes no re
conocen ni pueden reconocer la Constitución de 1857 ¿ permi
tirán que se viaje con seguridad? ¿no habrá mas peligros para 
los hombres comprometidos? Yo pregunto: ¿después de los acon
tecimientos de Alio y Dicastillo no habia llegado á su colmo la 
desesperación, cuyos funestos resultados ha podido evitar un 
hombre interesado por la causa de la libertad?¿Se hubiera atre
vido ninguno de los comprometidos á pasar de Valcarlos á 
Pamplona? ¿ Ignoraba la diputación que el bando que se habia 
dado sobre el bloqueo de las líneas habia exacerbado los ánimos? 
¿que estaba la guerra mas cruel que en 55 y 57? Pero si fal
tara algún dato para probar á qué estado habían llegado las 
pasiones en ese dia que se verificaba la elección, no tenia mas 
que leer en el núm. 558 del Correo nacional esa carta , docu
mento célebre en nuestra historia , y mas célebre por los faus
tos acontecimientos que á todos nos llenan de un júbilo inex
plicable: la carta del general León al general Elío (murmullos); 
he dicho general E lío; tal vez lo sea; ¡ojalá lo sea!

Dice el general León á Elío en Tolosa el 51 de Junio  que 
necesita saber el sentido de ciertas expresiones, y que si quiere 
llevar la guerra á sangre y fuego, á sangre y fuego se llevará, 
y todos sabemos que la contestación fue poco satisfactoria para 
el general León» porque Elío le respondió con orgullo castella
no y navarro; que podía llevar la guerra como quisiese , que 
estaba pronto á todo. ¿Y  prueba esto que se habia mejorado la 
guerra? Pudiera yo decir que por parte de los de la junta que 
tal declararon se añadió el insulto á la desgracia. N avarra se



reía en una posición tristísima , porque habia cesado la dulzu- 
ra con que se hacia la guerra , y había experimentado un r i
gor inaudito , como lo prueban no tanto los documentos del 
general León, como los del invicto conde de Luchana. Se ve 
pues que habían empeorado las circunstancias, y este es un 
adminículo de la parcialidad de la diputación.

Los habitantes de Yalcarlos se quejan al Gobierno, mani
festando la injusticia, la parcialidad marcada con que proce
dió la d iputación, pues se ve que no tenia otro objeto que pri
var de votos á cierta candidatura, y  siendo asi no puede me
nos de convenir el Congreso en que se debe anular la elección 
general.

Los valcarlinos, y permítaseme en este momento hacer mé
rito del patriotism o, del valor con que han defendido la causa 
de la libertad en lo mas concentrado de N av a rra , se presenta
ron con sus listas en crecido número á la diputación provincial. 
Prim ero: lista de los valcarlinos. Segundo: de los emigrados. 
Tercero: de varios patriotas, vecinos de valles leales, que á pe
sar de los riesgos que corrían con dar este acto de adhesión al 
Gobierno de Isabel n ,  lograron que se les contasen sus votos, y 
la comisión redujo la lista , que pasaba de 500 , al número de 
los de Valcarlos, escudándose con que no habian votado en el 
punto de su residencia.

Se extendió el orador en manifestar otras causas, por las 
que se prohibió votar á estos electores: combatió la idea de re
ducir el número de d istritos, alegando que en su provincia se 
hicieron cinco ó seis distritos mas; é insistiendo en la necesidad 
de proceder á nuevas elecciones, concluyó manifestando que no 
servia decir que se cansaba á los pueblos, porque de todos mo
dos, aunque se aprobase el dictam en, se tenia que proceder á 
otras.

El Sr. IÑ IG O : Pido que ¿e lea el art. 7.° del reglamento.(Se leyó.)
El Sr. CA B A LLER O : Voy á empezar por hacer una ligera 

reflexión acerca de la lectura del artículo del reglamento que ha 
pedido el Sr. Iñigo. La comisión ha dado su dictamen acerca de 
estas elecciones para que vayan entrando en el Congreso mas 
Sr es. D iputados, porque no es la comisión la que ha de juzgar 
cuáles son las actas que ofrecen dificultad. De la discusión apa
recerá , y el Congreso hará lo que guste.

Voy ahora a defender el dictamen. Creo á la comisión co
locada en buen terreno, porque en las contradicciones que se la 
preparan podrá ocupar un lugar seguro mientras que se des
truyen los argumentos de unos y otros, porque unos la atacan 
por haber pretendido que entren las actas de esos d istritos, y 
otros porque no pide la nulidad de las elecciones.

La primera parte del discurso del Sr. Madoz se ha d iri
gido en favor de la comisión. Vamos á ver ahora qué fun
damento ha presentado S. S. para convencerse de que deben 
anularse las elecciones de Navarra. La base principal estriba en 
la diputación; se dice que ha procedido con parcialidad, y no 
ha dado lugar á que se exprese la voluntad de la provincia. 
Medios de probar esa parcialidad; uno, que ha hecho mal la 
distribución de distritos; o tro , que no ha admitido á los elec
tores que según la ley debían serlo. Esta segunda parte se d iv i
de en oo haber admitido á los emigrados en Valcarlos, y en no 
haber admitido á otros de valles leales ocupados por los faccio
sos. La comisión ha visto estas reclamaciones, y conoce que no 
hubo toda la imparcialidad necesaria; pero no ve pruebas cla
ras de parcialidad. Señores, que no admitió emigrados. ¿Por 
qué? ¿Porque no residían en el pueblo de su naturaleza? No es 
esa la principal razón. La priocipal razón consiste en otra cosa; 
yo la lamento tanto como el Sr. Madoz , y ya he dicho por es
c r ito , que es dolorosísimo que personas que han perdido sus 
bienes por efecto de la guerra, se vean privadas de v o ta r, y 
privadas de los medios de hacer constar sus cualidades como la 
ley requería para que fuesen electores. Las listas de valles ó dis
tritos ocupados por la facción, firmadas por autoridades pues
tas por la misma, no podía reconocerlas tampoco la diputación.

Estos son los fundamentos que la comisión ha tenido para 
no creer esa exclusión de votos que tal vez sea efecto de parcia
lidad. Ha dicho mas: que si hubiera de juzgar por convicción 
m oral, tal vez diria otra cosa; pero soló la toca proponer dic
támenes, según lo que resulte del expediente.

El Sr. A R M E N D A R IZ : Han predominado en el discur
so del Sr. Madoz dos ideas capitales: 1.a que la diputación ha 
sido parcial: 2.a encarecer las dificultades del tránsito de N a
varra. Creo que estas dos ideas cardinales son las que han ocu
pado su discurso con aquella verbosidad y afluencia que acos
tumbra. En cuanto a si la diputación ha sido parcial, para dar 
mas probabilidades de triunfo á cierto partido político, solo 
diré que el artículo transitorio de la ley electoral faculta á la 
diputación para que pueda nombrar 500 electores porcada D i
putado, con la circunstancia de echar mano de los mayores pu
dientes. Puedo asegurar que si la diputación hubiera tenido esa 
parcialidad , los que hemos tenido el honor de ser elegidos nos 
sentaríamos en estos escaños porque todos esos partidos libres nos 
han votado; y para demostrar esa parcialidad ¿qué ha hecho? 
Que en vez de 500 electores ha cuadruplicado el número, de 
manera que hay un exceso de imparcialidad. El mismo dis
trito de Valcarlos lo prueba.

Yo dejo á la decisión del Congreso si un pueblo que cuen
ta 92 electores de 100 vecinos, ha gozado ó no con abundan
cia ese derecho. Las acusaciones á la diputación son injustísi
mas.; ha dado un número cuadruplo. Yo he creído de mi de
ber hacer esta defensa de aquella diputación. Prueba de que no 
es cosa extraña el que haya salido D iputado el que tiene el ho
nor de d irig ir la palabra al Congreso, es que ha sido elegido 
cuatro veces desde las Cortes revisoras. Mi compañero éj Sr. Ar- 
teta también ha sido elegido para todas las Cortes, á excepción 
de las constituyentes; y si este Congreso ha de representar los 
intereses del p a is , podemos vanagloriarnos de que los que he
mos salido elegidos por N avarra los representamos con una 
abundancia extraordinaria.

Ha principiado el Sr. Madoz su impugnación al dictamen 
invocando el respeto á la ley. Dice que la opinión de Navarra 
está falseada , y que apela á la ley para que se cumpla. Eso 
quiero yo, que la ley se cumpla sin acepción de personas; y si 
eso ha de ser asi, que se siga en este particular el ejemplo que 

a dado el Congreso en las actas de Castellón de la Plana. Yo invoco esa misma parcialidad.
n ^ ° SL^,a.s ^ ace <lue aclt"  se ^aa a Pr°hado las actas de Cas- e °n , habiendo en esa provincia ley excepcional; en este caso 

jo  reclamo la observancia respecto á la provincia de Navarra. 
* permitirá el Sr. Presidente que lea la ley excepcional de •varra, hecha por las Cortes constituyentes (leyó).

Aqui tenemos una ley hecha por las Cortes, y con las mis
mas facultades que la de Castellón; por último se ha dichoque 
las circunstancias son las mismas.

La diputación de N avarra, á la cual se presentaron , no las 
actas, sino los apoderados, los delegados con las actas, solici
taron entrar en la junta general de escrutinio; y la d ipu ta
ción obró legalmente, obró en virtud de las facultades que le 
daba la ley electoral, relativas a dirim ir las dudas que ocur
riesen: ¿y  estas facultades, señores, se han de delegar en cualquiera ? N o , no se admiten.

Se dijo que las admitiese, y entonces contestó la diputación 
prudentemente diciendo que la ley hecha para casos particula
res, no estaba en sus facultades altararla en lo mas mínimo.

La diputación en este caso obró , repito , en el círculo de 
la legalidad ; por consiguiente en vista de estos hechos, y te
niendo presente que las Cortes han declarado que las circuns
tancias de esta provincia son las mismas que las de Castellón, 
ya esta trazado el camino que debe seguir el Congreso. Las ac
tas de Lumbier completarán el resultado de la elección, pues 
ya he manifestado a las Cortes algunas observaciones acerca de 
ese punto. En este supuesto debe declararse que la ley se halla 
cum plida, á no ser, señores, que se quiera tener algunas otras 
consideracioues.

Hay m as, señores, en el resultado que la comisión da , y ha
biendo sabido yo que se indicaba al Sr. E lo rd i, aplicándole 
voto de V iana , cuyo número no está conforme con las noticias 
que yo tengo , me acerqué á examinar el expediente, y no hay 
tales actas, no sé dónde están. En estos escollos se incurre ne
cesariamente cuando las Cortes quieren llevar hasta cierto pun
to ese principio de ju rado , y se mezclan en operaciones que 
son de suyo graves. Las operaciones de la junta de escrutinio 
son fiscalizadas, y en este caso ¿cómo pueden resultar actas 
aqui que no se han visto en las de escrutinio? Con esto , seño
res, establecemos precedentes funestos, funestísimos.

Me haré cargo de lo que ha dicho el Sr. Madoz respecto á 
la nulidad de las elecciones.

Veo el dictámen de la comisión que no da valor legal á esa 
suposición de parcialidad, no hace mérito de ella.

Ya he manifestado , señores, el número de electores que 
tomaron parte en L um bier, y los votos que se emitieron. De 
512 electores hubo 502 votos homogéneos. Yo quiero que ven
ga el acta de V iana, y que las Cortes vean su resultado.

Asi pues , señores, los pueblos que oo hayan cumplido es
trictamente con la ley deben elim inarse; pero debe conocerse 
que todo el partido libre ha sido compacto, y esa parcialidad 
que ha querido suponerse no existe, como muy bien lo conoce
rá el Congreso por las observaciones que he manifestado.

El Sr. M ADOZ hace algunas aclaraciones.
El Sr. CABALLERO: La comisión , que tiene la honra de 

que el Congreso haya aprobado los dictámenes que la misma 
ha presentado hasta ahora , estaba dispuesta á oír argumentos; 
se compone de hombres susceptibles de equivocarse; pero no es
taba preparada para oir una acusación como la que ha oido del 
Sr. A rm endariz, que tantas pruebas tiene dadas de moderación 
y respeto á sus compañeros.

Ha tratado de prevenir al Congreso contra la comisión d i
ciendo que no estaba el acta de Viana.

El Sr. A R M E N D A R IZ : He dicho que no la he visto, (/ ''a - rias voces: N o , no.)
El Sr. C A B A L LE R O : E l acta está con los demás docu

mentos.
El Sr. A R M E N D A R IZ : Que se lea.
El Sr. CA B A LLER O: Ahora la leerá el Sr. Secretario, y 

se verá si merece mas fe una carta que el dicho de la comisión: 
pido que se lea el acta de Viana.

Se leyó, y su fecha era de Setiembre de 1857.
El Sr. A R M E N D A R IZ : La fecha es del año 57-, es una 

copia remitida ; bien lo ve la comisión.
El Sr. C A B A LLER O : La comisión, asi como cuando cree 

tener razón defiende su derecho, cuando se equivoca lo confiesa 
francamente. El Sr. Arteta es buen testigo de que entre los dos . 
confrontamos esa acta como estaba en el expediente que habia | 
venido: el encabezamiento, como no suele leerse, no nos para
mos en eso, y por consiguiente no reparamos que la fecha era 
del año 57. Repito que el Sr. Arteta y yo hicimos el escruti
nio, é inocentemente creimos que la fecha seria la que debia 
corresponder: por consiguiente la comisión no puede sostener 
el debate. Yo creo que el Sr. Armendariz conocerá la buena fe: 
y asi yo no extraño que haya hecho S. S. ese cargo, mediante 
á estar enterado seguramente: en esta atención, la comisión re
tira el dictámen.

El Sr. A R T E T A : No tomo la palabra para hablar sobre 
las actas: la tomo única y exclusivamente para corroborar lo 
que ha manifestado el Sr. Caballero. Me gusta que en los par
tidos políticos se respete la razón, y  se proceda con justicia; y  
yo no puedo menos de,afirmar todo cuanto ha dicho el Sr. Ca
ballero, porque pudiera quedar algún escozor.

Debo decir mas en vindicación de la comisión para desva
necer toda sospecha. Hay m as: suponiendo que se hubiera que
rido tener ínteres en favor del Sr. E lord i, no habia necesidad 
de aplicarle los votos de V iana , pues sin esos hubiera sin duda 
salido D iputado del mismo modo que yo. Queda desvanecido 
hasta el temor de que se creyese que habia ínteres en sacarle. 
Digo esto , señores, para que sirva de aprobación todo cuanto 
ha expuesto el Sr. Caballero.

Quedó retirado el dictámen. Quedaron sobre la mesa los si
guientes dictámenes de la comisión de Actas.

1.° Dé las primeras elecciones de Huesca en que opina la 
comisión que deben aprobarse y que sean admitidos como D i
putados los Sres. Férraz, Ayerve, Jiménez y Pertz de Rivas; 
y respecto al Sr. Olivan que se pidan las actas de M ontaña, y 
una copia de un documento de otro distrito. 2.° De Zaragoza, 
que opina deben aprobarse y ser admitidos los Sres. Milagro, 
Polo y M onge, y Aochoriz. 5.° De Ciudad R eal, en que pide 
se remita el acta de uno de los distritos. 4*° Barcelona, que es 
de dictámen deben aprobarse.

El Sr. PR ESID EN TE: Mañana se discutirán los dictáme
nes que quedan sobre la mesa. Se levanta la sesión»

Eran las dos y 40 minutos.

MADRID 8  DE SETIEMBRE.
De los periódicos de la frontera copiamos lo siguiente; 
Según el Centinela de Ips Pirineos D, Carlos estaba el 51

en Lecum berri, y quería ir á Tolosa. El 50 habia publicado 
una proclama muy fuerte contra M arcto, y exhortando á sus 
fieles súbditos, á sus valientes soldados á defender á Dios y al Rey contra todos.

El 5.° y 12.° batallones navarros ocupan desde Vera al va
lle de Baztan, y roban á todo el m undo, pueblos, viajeros, y 
particularmente á los que emigran á Francia, que son muchos.

Esto nos parece la agonía de su partido, y querer quedar r i 
cos sea como quiera, y pese á quien pese, para entregar las 
armas ó pasar los Pirineos.

Han llegado á Bayona hijadeando de tanto correr los jesuí
tas de Loyola, una infinidad de frailes y curas, las hermanas 
de la caridad de Tolosa, la duquesa de Granada con sus hijas 
y muchas otras personas, hasta el número de 666 ; pero todas 
han sido aligeradas de sus pesetas, ropa y efectos, al pasar la 
frontera . Dor los fieles Jel 5.° v 12.0

El Diario do Governo, núm. I 84 del martes 6 de Agos
to , inserta el decreto siguiente:

Primera secretaría del Despacho de Estado.=Ministerio de 
Hacienda.— Tercera sección. =  Doña María por la gracia de Dios <3cc.

Artículo 1.° Las drogas conocidas con la denominación de 
goma laca natural y lac dye laca de tin te , mencionadas en la 
clase décimaquinta del arancel de aduanas, serán admitidas en 
las aduanas de Lisboa y Oporto para su consumo , sea la que 
fuere la procedencia de los buques en que fueren importadas.

A rt. 2.° Quedará subsistente el derecho establecido en el 
arancel general de aduanas para los géneros mencionados en el 
artículo arterior.

A rt. 5.° Queda derogada toda legislación contraria á lo en 
esta ley prevenido. Dado en Cintra á 29 de Julio  de 1859 <3cc.

Extracto del arancel general de aduanas.
Derechos Idem  

de entrada. de salida.
Laca ( ó goma laca) natural por ar

robas   80 reís. 25 reis.
Lac lake en bolas id   520 40
Lac dye y She-llac ó en hojas i d . . . 64O 60

J unta de quema de documentos de la deuda pública.
VIGESIMACUARTA QUEMA.

Reunida en la plaza de la Constitución á las nueve de la 
mañana de este día la junta nombrada por S. M, para presidir 
la quema de documentos de la deuda pública , con arreglo al 
Real decreto de 15 de Marzo de 1857 é instrucciones posterió- 
res, compuesta de su vicepresidente el Excmo. Sr. D. Antonio 
Barata , consejero de Estado, y de los Sr es. vocales D. Braulio 
Rodríguez de la Dehesa, individuo de la diputación provin
cial ; el Excmo. Sr. D. Luis Sorela, presidente de la junta de 
l iquidación de la deuda del Estado; D. Félix D ’OIhaberriágue 
y Blanco, director de la caja nacional de Amortización; Don, 
Dámaso A paricio, procurador síndico del departamento cons^ 
titucional de esta muy heroica v illa; D. Joaquín de Fagóaga 
con el doble carácter de director del Banco español de San Fer
nando, é individuo de la junta de enagenacion de bienes na
cionales 5 D . Manuel V illota, D. José Cano Sainz, del comer
cio de esta corte , y D. José Higinio A rche, contador general, 
de la caja nacional de Amortización, vocal secretario; y colo
cada en el estrado preparado al in ten to , se procedió á leer el acta 
an terio r, y fue aprobada.

Acto continuóse pusieron de^anifiesto  los legajos de cer
tificaciones de deuda sin interés destinadas al fuego, tales como 
habian sido reconocidas por la misma junta en la dirección de 
la caja de Amortización, y dispuestos y conducidos conforme ¿  
lo que previenen los arts. 4-° y 6.° de la instrucción de 12 dé 
A gosto, después de segregado el señalado con el núm. Í7 2 l9 ,  
importante 4091 rs. 20 mrs. por haber sido reclamado , según 
se ha anunciado al público en la Gaceta y Diario de Avisos 
del 28 y 29 del corriente.

En seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordenó que el se
cretario leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 15 
de Marzo y la instrucción de 12 de Agosto, el número total 
de las certificaciones destinadas á la quema, y ti de paquetes 
que las contenían. Concluida la lectura y colocados estos en su 
respectivo lugar con sujeción al art. 9.° de dicha instrucción, 
excitó el Sr. vicepresidente á los espectadores á que tomasen 
ejemplares del suplemento á la Gaceta de 22 de Abril último, que; 
estaban sobre la mesa, invitándolos á que se enterasen de la le
galidad de la operación, abriendo por sí ó señalando para que 
se abriese el paqueteó paquetes que designasen, á fin de com
probar la exactitud de su contenido con la indicación del su
plemento,

Y no dirigiéndose ninguna demanda á pesar de las reite
radas invitaciones que se hicieron al público para ello, dispu
so el Sr, vicepresidente se abrieran los paquetes que contenían 
los documentos; y amontonados, se les pegó fuego y movió en 
distintas direccioues hasta que quedaron reducidos á cenizas to
dos los de la deuda pública contenidos en el suplemento de que 
queda hecha mención y de que se acompaña un ejemplar auto
rizado, importantes 169.190,405 rs. y 16 mrs, v u . , hecha la 
segregación del que se ha mencionado.

Satisfecha cumplidamente la junta y el público de la ope
ración, el Sr. vicepresidente dió por concluido el acto conforme 
á lo que previene el art. 15 de la misma instrucción,

Y en cumplimiento de lo resuelto en el art. 15 del Real de * 
creto de 15 de M arzo, firma la junta por cuatripligada la p re
sente acta formal á los efectos y para los usos que el mismo y 
la Real orden de 21 de Noviembre previenen , de que certifica el 
vocal secretario. M adrid 50 de Agosto de 1859,= Antonio Ba
rata.=FéN x D ’Olabarriague y Blanco. =  Manuel de V illo ta ,=  
Braulio Rodrigo de la Dehesa.=  Luis Sorela.n Dámaso A p ari- 
oio,=José Gano Sainz.=Joaquin de Fagoaga.=José H. Arche.

El Excmo., Sr. inspector general de la Milicia nacional de 
reino ha dirigido al Excmo. Sr, duque de la Victoria la co
municación siguiente , al acompañar á S. E. la felicitación que



le hace la Milicia de Madrid , Goyo documento también inser
tamos á contiouacion.

Excmo. S r . : Cuando la nación entera llena de admiración 
y  gratitud  hacia Y. E. celebra con júbilo general los últimos 
grandiosos sucesos del benemérito ejército del digno mando de 
Y. E . , sucesos que afianzan el trono de la angélica é inocente 
R e ina ,  y  su libertad constitucional,  la Milicia nacional del 
reino , á cuyo frente tengo la honra de hallarme como inspec
tor general, por una apreciabie espontaneidad ha determinado 
manifestar á V. E. sus sentimientos , que llegan al extremo de 
respeto y amor á su persona , felicitándole por tan justos reco- 
uncí míen tos. Como gefe de esta fuerza ciudadana , me glorio 
de ser el conducto por el cual se trasmite á Y. E. la presente 
felicitación, experimentando en ello un placer tanto mas puro, 
cuanto que soy justo admirador de las vir tudes que á Y. E. 
adornan.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid  5 de Setiembre 
de 1859.—Excmo. Sr.^sFrancisco Narvaez.csExcmo. Sr. duque 
de la Victoria .

A l Excmo. Sr. duque de la Victoria.

Desde h o y , que todo es gozo por la idea sobre todas lison
jera de una paz cual V. E. se promete m uy en breve sin ag e -  
na intervención y  sin n ingún menoscabo, á d o  d ud a r lo ,  de 
nuestras instituciones, ni de los santos derechos de una h u é r fa 
na inocente, colocada sobre el trono por la conveniencia p ú 
blica , la voluntad nacional y el órdeíi no in terrum pido de s i
glos consecutivos, olvidamos para siempre lo pasado , y  desea
mos sinceros estrechar en nuestros brazos, imitando el abrazo 
de V. E . , á los hijos de nuestros padres y á los padres que se
rán  de nuestros nietos, ¡H aya paz! Excmo. S r . , tiempo es ya de 
que lleguemos á entendernos, de que se acabe la horrible carnice
ría de tanto español valiente ,  y de unirnos en familia á llorar 
nuestras desgracias, y ju rar  no separarnos nunca mas. Pocos 
¿ños bastarán para poder reparar los estragos de la guerra , que 
admiten raparacion; entonces el nombre de nuestra patria so
nará con d ig n id a d ,  y se oirá con respeto en los puntos mas 
remotos de la tie rra ;  y muchos que hoy la desprecian tra ta rán  
de acariciarnos; y otros que ahora la insultan empezarán á te
mernos; y  en fin, volverá á ser lo que era no há mucho. Para 
operar este cambio venturoso ya están puestos los cimientos ; á 
Y* E. se le debeo , y en Vergara se labraron el 50 de Agosto.

Este d í a ,  Excmo. S r . , será la página ilustre de nuestra 
his toria m oderna ,  porque esperamos de que es ,  sin n inguna 
in te r rup c ió n ,  la paz completa de España; y el suceso de V er-  
gara será la campaña mas gloriosa entre las muchas gloriosas 
que V. E. cuenta y a :  porque en las guerras civiles no siempre 
t r iun fa  quieo vence; pero sí aquel que apacigua. Quiera el cie
lo que V. E. logre pronto realizar este proyecto dichuso, y 
coa nosotros toda España le colmará de bendiciones, y la coro
na ducal de la victoria tendrá el único floron que pudiera 
apetecer, y  las edades futuras se acercarán respetuosas á la urna 
en que reposen algún dia sus cenizas para tr ibutarle los obse
quios que la inmortalidad dispensa á los hombres em inentes , á 
los genios.

Dígnese V. E. aceptar esta franca expresión de g ra t i tud  
que podemos no dudar es la de todos los Milicianos de esta 
corte y de la nación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma^- 
d rid  5 de Setiembre de 1859,—Excmo. Sr.—Siguen las firmas.

{,Mensajero)

Banquete del Casino.

Lo* socios del Casino de la calle del Príncipe han celebra
do hoy los felices sucesos del Norte, preludios de la ansiada paz, 
con una suntuosa comida, á la que han asistido 85 personas, 
todas pertenecientes á las clases mas elevadas de la sociedad.

El ordenamiento de la mesa y el servicio han sido del me
jor gusto. El salón .se hallaba adornado é iluminado con un 
lujo sorprendente. Uoa música mili tar ocupaba una pieza con
t i g u a ,  y ha ejecutado durante  la comida escogidos trozos de 
armonía.

La u rban id ad ,  la alegría , la buena crianza han reinado en 
«sta brillante reu n ió n ,  imagen fiel de los sentimientos que los 
sucesos del dia han  despertado en los españoles.

Después del primer servicio, el Presidente, el 9r. conde de 
Ezpeleta, propuso el siguiente brindis:

A  la Reina nuestra Señora, á la R.eina Gobernadora, á la 
Constitución de la monarquía española: que esta sea una ver
dad , y  se desenvuelvan sus benéficas consecuencias con legali
dad y con justicia.

Siguiendo el ejemplo dado por el Presidente, se propusie
ron por los señores que á continuación expresamos los siguien
tes brindis:

D . A. A. G aliano: A  los oficiales del ejército español que 
en distintos y opuestos campamentos han adquirido iguales glo
r i a s , y que ahora confundiendo sus laureles han dado la paz, 
y están unidos pará promover y proteger en lo fu turo  la feli
cidad de esta nación trabajada.

El Sr. D. Nazario Garriquiry :
Señores : N a v a r r a , Guipúzcoa , Alava y  V izcaya ,  tan  fir

mes en la lucha como generosas en la paz, se reconcilian hoy 
*l °i ser ve.nc,das > 5on sus hermanas las detnas provincias espa
ñolas. B rindo, señores, por esta reconciliación que nos ha de 
colocar en breve á la altura de las naciones de primer o rd e n : y 
brindo también porque el resto de la monarquía exceda si 
cabe , en generosidad á las provincias Vascongadas.

Por D. José María D íaz :
Olvido y amistad: brillo ya el dia 

de paz y de tranquilos resplandores, 
sin que enturbie la luz de sus colores 
el hum o espeso de la lid sombría.

D e hoy mas brillante en la española historia 
el laurel de Mendaza y de Luchana 
se enlazará á la gloria provinciana, 
y  de España será toda esa gloria.

Q ue E uropa  envidie y en su mente escriba 
con vergüenza y rubor como se ostenta 
entre laureles de la lid sangrienta 
de olvido y  paz la bienhechora oliva.

Olvido y amistad : que d sus manos 
disputaron el t r iunfo  en la pelea, 
de la discordia se apagó la tea ,  
y  contrarios ay e r ,  hoy son hermanos.

Estos versos fueron seguidos de repetidos y  ruidosos ap lau 
sos de los concurrentes.

El Sr. D . J  osé de Sa’amanca :
Porque á la guerra y la anarquía sucedan la paz ,  el orden 

y  la libertad legal , como medios de prosperidad y engradeci-  
iniento de la Madre España bajo el reinado de S. M. D oña Isa
bel i i  de Borbon.

El marques de Acapulco:
Por todo el que haya contr ibuido y contr ibuya eficazmen

te á la terminación de la gu irra civil en España , y porque ja - 
mas vuelva á promoverse esta en este hermoso suelo.

El Sr. D. J u a n  Carrasco:
Al invicto duque de la V ic to r ia ,  á cuyo celo y  pa tr io t is 

mo debe tanto la nación española.

Del Sr. D. J u a n  Fernandez del P in o :
A  la consolidación de la ley fundamental de 1857 ,  cuyos 

principio* han sido altamente respetados por el bizarro duque  
de la Victoria.

Del Sr. Calvet:
A  la Reina N . S . ; á la Reina G obernadora ;  á la augusta  

Princesa D oña  Luisa.

Del Sr. marques de Casa-Trujo :
Brindo por el ilustre vencedor de Tales y de L u c e n a , por 

el general D. Leopoldo O -D o n n e l l ,  firme apoyo de la libertad 
y del orden.

O tros varios brindis se dieron por diferentes señores que el 
ru ido de la música no nos dejó bien percibir.

La comida del Casino ha ofrecido el raro y  agradable es
pectáculo de una numerosa r e u n ió n ,  donde en medio de la 
mas franca y cordial a legría ,  del abandono y confianza propios 
de un  festejo de esta naturaleza , se ha  observado un  tono de 
buena educación, y una elegancia de maneras que desde luego 
descubría que aquella era una reunión escogida entre lo m ases-  
cogido de la sociedad de M adrid . (C.N.)

Los oficiales del Ministerio  de la Gobernación , p a r t ic ip an 
do del júbilo que ha excitado en todos los corazones la fausta 
nueva publicada en esta corte el dia 5 , determinaron , como lo 
han hecho todas las corporaciones de la m ism a , reunirse á co
mer y celebrar fraternalmente el feliz anuncio de la paz. V e 
rificóse efectivamente la comida el dia 4 en lá fonda de G e -  
nieys á las cinco de la ta rd e ,  durando hasta cerca de las n u e 
ve de la noche. Muchos b r in d is ,  acogidos con aplausos de e n 
tusiasm o, se dieron á la R e in a ,  á su augusta  madre , á la 
Constitución y á la p a z ,  reconciliación y fra tern idad de todos 
los partidos políticos, al invicto general Espartero y  bizarro 
ejército ,  llamando particularmente la atención las dos im pro 
visaciones siguientes

Dé D. Antonio Gil de Zarate.

SONETO.

Lanza su tea la discordia ho rr ib le ,
Cubriendo á España de horfandad y muertes 
Alza Isabel aqui su pendón fue r te ,
Y  a 1 li Carlos su enseña aborrecible.

Por luengos añoá, con fu ro r  te r r ib le ,
Sangre el hermano de su hermano vierte;
Mas el guerrero al fio su engaño advierte,
Y  "basta ya de h o r ro r” dice sensible.

"Preciosos fueros,  libertad amada
Nos ofrece Isabel: con duros lazos 
Carlos sujeta nuestros nobles Cuellos.

Seamos libres, pues.” Sueltan la espada;
Y  enlazan todos los amigos brazos,
Por su Reina á Isabel alzando en ellos.

De D. Ventura de la Vega* ,

Pues cesaron los horrores 
E n  momento inesperado,
Y  allá se abraza el soldado,
Imitémosle, Señores!
Basta ya aqui de rencores:
Y o brindo porque jamás 
volvamos, ¡con Barrabás!
A  llamarnos progresistas,
M od e rad o s , ni carlistas,
Sino Españoles no mas.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 8  de Setiembre.
Rs.vn. Mrs.

H an ingresado es este d ia  , depositados por 165 
in d iv id u o s , de los cuales 12 h an  sido nuevos
imponentes.................................................................... 50,000

Se han  devuelto á solicitud de 5 in teresados.. . .  4 , 9 6 2 . .  29

El director de sem ana, Francisco del Acebal y  A rra t ia .  3
El contador ,  A ntonio  Guillermo Moreno. r¡ El tesorero, Jo a 
q u ín  de Fagoaga.—Ei secretario, Ramón Mesonero Romanos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Plasenda 5 de Setiembre. La facción del cabecilla M o n -  

te jo y a  no existe. Componíase de 51 fo r a j id o s ; pero alcanzada

por una pait ida de caballeiía movilizada de la provincia al 
mando de D. N . Beltran , y por otra del resguardo á las órde
nes de D. N . G a rc ía ,  teniente del mismo, ha sido destrozada" 
quedando tendidos en el campo 16 malhechores, y cogiéndo
les 22 malas caballerías con algunos de los efectos robados 
dispersos los restos, sin que por parte de nuestros valientes ha
ya  habido la menor desgracia.

Los pueblos todos salen á caza de los malvados, y van lle
gando noticias de la aprehensión de algunos fugitivos.

Teruel 4 de Setiembre. La división del brigadier Clave- 
ría se halla en C alam ocha, en observación de Monreal , pueblo 
que á toda costa quiere el rebelde Cabrera sea reducido á ce
nizas, y á cuyo fin ha destinado á Llangostera que con tres ba
tallones veteranos y dos de quintos estaba estos dias en Torren* 
lia del Rebollar.

N ada  de positivo se sabe de los dos batallones de la 'co lm n , 
na de Cuenca que sorprendidos por las facciones reunidas de 
Cabrera y Forcadell se refugiaron en Carboneras ,  si bien ase
guran  que se han defendido aquellos con valor ;  y que socorri
dos por el Excmo. Sr. general en gefe, se han visto obligados I03 
sitiadores á abandonar la empresa con mucha pérdida.

Dos batallones facciosos que antes se denominaban de R.ufo 
y  de García se ocupan hoy desde Caudiel á la cuesta de R.agu- 
do en interceptar cuantas cargas pasan por la carretera.

A yer desde que se abrió el correo en esta capital fue dia de 
júbilo y alborozo general al ver tan próxima la apetecida paci
ficación de las provincias. Varios vecinos de los pueblos de este 
p a is , que se hallaban á la sazón, lloraron de entusiasmo, y 
hacían extremos que manifiestan bastantemente la ansiedad con 
que anhelan el momento de poder vivir quietos y tranquilos en 
sus hogares ,  libres en fin de los ^adecimieotos que han sufrido 
por espacio de seis ó siete años. Si los sucesos políticos y m ili
tares continúan con la prosperidad que manifiesta , Aragón da
rá una prueba de su lealtad, coadyuvando de una manera d i 
recta al total exterminio de los vándalos que ahora le infestan* 
tal es el aspecto que de poco tiempo á esta parte ha tomado el 
espíritu público de estos pueblos.

Burgos 5 de Setiembre. Se cree unido al convenio cele
brado en Vergara al comandante Villoldo que con 180 buenos 
caballos habia venido hace cuatro dias de las provincias,  y se 
hallaba hoy en Cervera de Pisuerga , y mañana ó pasado se es
pera entre en esta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

p O R  providencia del Sr. D . Angel R.obles y M uñoz, juez de 
A primera instancia de la villa y  part ido  de Orgaz , de 2 
del ac tu a l ,  se ha mandado celebrar el dia 7 de Octubre próxi
mo á las nueve de su mañana en su audiencia jun ta  de acree
dores é interesados á los bienes que á su muerte intestada dejó 
D oña Francisca M ar t in  Vida , rouger que fue de Sebastian 
Fernandez C abrera ,  vecino de la misma, con apercibimiento 
de para r  el perjuicio que hay a  lugar al que no lo verifique.

B IB L IO G R A F IA .

F 0 9  negros, ó efectos de la tiranía  , dram a trágico en tres 
actos, por D. Wenceslao A yguals  de Izco.

Se hallará en la librería de Boix, calle de C a r re ta s , á 6  rea
les vellón.

GALERÍA DRAMATICA.
G A B R IE L A  D E  B E L L E  I S L E ,

drama en cinco actos y  en prosa del célebre Alejandro D uraas ,  
traducido por D . Isidoro Gil. Véndese á 6  rs. en las l ib re r í a  
de EscamiHa, calle de C arre tas ,  y de C uesta ,  frente á las Co
vachuelas.

Está en prensa y se publicará en esta semana la comedia en 
dos actos t i tu lad a :  el Médico y la H u é r f a n a ,  representada con 
aplauso en el teatro del Príncipe.

SEMANARIO
P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .

L a entrega del domingo 8 de Setiembre contiene los a r 
tículos siguientes adornados con dibujos y  grabados o r ig i -  
nales.

El castillo de T u ré g a n o ,  por D. j .  M. Avrial .
Policía u rb a n a ,  por el marques viudo de Pontejos. 
Instrucción pública .^U nivers idades, por J .  A rias  Girón. 
Caja de ahorros de Madrid .
Costumbres de la Habana.—El Q u i t r ín  amarillo .“ Poesía. 
Peligros de M adr id .=C ulto  de Baco.
Se suscribe al Semanario en las librerías de J o r d á n , calle de 

C arretas ,  y de P a z ,  frente  á las Covachuelas; y en las p rov in
cias en las administraciones de correos y principales librerías.

Precios de suscripc ión : en M adrid  4  rs. al roes y 56 por un  
año. En las provincias 24  rs. por seis meses, franco de porte. 
H a y  colecciones desde princip io  de la segunda série.

TEATROS.
P R IN C I P E .  H o y  no h a y  función. 

CR U Z . H oy  no hay  función.


